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ACTA DE REUNION 

Proceso: SERVICIO DE INFORMACION 
Y ATENCION AL USUARIO - SIAU 

Acta N°: 08  

Reunión: CAPACITACION EN ATENCION AL 
CLIENTE Y TRATO HUMANIZADO POLITICA 
PUBLICA DE PARTICIPACION SOCIAL Y 
PORTAFOLIO DE SERVICIOS Y DERECHOS Y 
DEBERES DE LOS USUARIOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO- SOCIALIZACION DEL PROCESO DE 
RENOVACION DE LA LAINAZA DE USUARIOS 

Fecha: 11 DE AGOSTO 2025 

Hora de Inicio: 4:00 PM Lugar: AUDITORIO PRINCIPAL 

No NOMBRE CARGO FIRMA 
1 ELI BARDO PIÑEREZ REINA ASESOR 

GERENCIA EJE 
SOCIAL 

2 EDUAR SARMIENTO COORDINADOR 
DEL SIAU 

DESARROLLO DEL DIA  

Siendo las 4:00 de la tarde del día 11 de AGOSTO de 2025 se inicia la reunión programada por el equipo del 
sistema de información y atención al usuario a través del Asesor de Gerencia de participación social el Doctor 
ELIBARDO PIÑEREZ REINA , quien será el profesional encargado de realizar la capacitación a todo el 
personal del servicio de Sistema de información y Atención al usuario- SIAU del hospital regional Manuela 
Beltrán del Socorro Santander. 

En aras de contribuir a minimizar las causas de las PQRS-F presentadas en la vigencia anterior en donde el 
porcentaje relevante de estas peticiones, quejas, reclamos y sugerencias de los usuarios es la atención 
inadecuada de algunos colaboradores internos, funcionarios y/o contratistas. Se proyecta como plan de 
mejoramiento la implementación de capacitaciones donde se logre implementar en cada uno de nuestros 
colaboradores, contratistas y funcionarios del área administrativa y asistencial temas relacionados con: 

1. Trato humanizado 
2. Atención al cliente 
3. Socialización de derechos y deberes de los usuarios 
4. Socialización del portafolio de servicios 
5. Socialización de la política de participación social. 
6. Trabajo en equipo 

Es importante resaltar que de acuerdo con el plan de capacitaciones y teniendo en cuenta lo protocolos de la 
oficina de talento humano de la institución se debe aplicar el diligenciamiento del formato de ficha técnica de 
capacitación Cod. GTH-FO-01 versión 03 de fecha 29/02/2020. Que permite que el capacitador describa 
brevemente el objetivo de la capacitación, los temas a tratar, el tiempo implementado, la metodología a utilizar, 
el resultado esperado y un indicador que sirva de medición. 

De igual manera lo anterior está ligado no solo a la socialización y capacitación del personal sino también a 
poder lograr la evaluación y adherencia de estos temas relevantes que se deben tener en cuenta como bandera 
en la correcta prestación de los servicios dentro de cada una de las áreas y procesos de la E.S.E. Hospital 
regional Manuela Beltrán. 

Para tal fin se implementó un código QR que le permite al participante ingresar a desarrollar un pre tes con 5 
preguntas correspondientes a cada uno d ellos temas expuestos anteriormente para evaluar el conocimiento e 



EN QUE CONSISTE 

TRABAJO EN EQUIPO 
Es trabajar en conjunto para lograr [os 
objetivos y metas propuestas . 
Trabajar en equipo Implica 
compromiso, no es solo la estrategia y 
el procedimiento que la empresa lleva 
a cabo para alcanzar metas comunes. 
También es necesario que exista 
liderazgo, armonía, responsabilidad, 
creatividad, voluntad, organización y 
cooperación entre cada W10 de los 
miembros. 
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inmediatamente se termina la capacitación para de esta forma evaluar lo aprendido por cada participante. 

Por otra parte, el 3% de los participantes en la capacitación y/o socialización tendrán la oportunidad de evaluar al 
profesional encargado de esta actividad utilizando el diligenciamiento del formato Cod. GTH-FO-02. 
versión 02 de fecha 29/02/2020 que permite la evaluación e impacto de la capacitación. En donde se miden las 
fortalezas y oportunidades de mejoramiento del plan institucional de capacitación de la E.S.E. Hospital Regional 
Manuela Beltrán del Municipio de Socorro Santander, de tal forma que basándonos en sus apreciaciones 
podamos lograr optimizarlo. 
Se termina registrando las firmas de los asistentes a la capacitación en el formato de registro de firmas de 
asistencia para tal fin. 

Se anexa a la presente acta información relacionada con la capacitación y socialización de los diferentes temas: 

TRABAJO EN EQUIPO 

TIPOS DE EQUIPOS DE TRABAJO 

41/1 	EQUIPO PAI, 
PROBLEMAS 

Realizan eduarzos para mejorar las 
actividades de trabajo o resolver 
problemas 

11 

 5 EQUIPO INTEFUNCIO 

Un pupa combinado en Individuos.  
expertos en OVB11113 eeeeeialidades y que 
labeIan juntos en (legantes tareas. 

fi EQUIPO DE TRABAJO 
AUTODIRIGIDO 

Equipo de trabajo que opera sin un 
orante y ea responsable de completar 
un procesa) o segmento de trabajo. 

EQUIPO viF, ruAL 

Utilza la tecnologia de cómpolo para 
vincular a miembros lisie:amante,  
dispersos con el fin de legrar un 
objetive común. 

La importancia que tiene los usuarios dentro de la institución viéndolos siempre como el cliente que 
busca nuestra oferta de servicios porque siempre tiene una necesidad, la cual debe ser atendida por 
nosotros con calidad y trato humano.  

HE,Acta la B aran 

HUMANIZAR ES UN ASUNTO ETICO QUE 
TIENE QUE VER CON LOS VALORES QUE 
CONDUCEN NUESTRA CONDUCTA EN EL 

HAMBITO DE LA SALUD 



fi dit rato duplo. 

M anejo di,  tibfor. 

Oportuno. 

a AMOR 
Cu 

ES LA L,J MEJOR 

MEDICINA 
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La a importancia de tener ene cuenta las competencias en el momento de brindar trato humanizado hacia  
nuestros usuarios:  

>COMPETENCIA TECNICA 

>COMPETENCIA INTERPERSONAL 

>COMPETENCIA EMOCIONAL 

>COMPETENCIA ETICA 

>COMPTENCIA ESPIRITUAL 

>COMPTENCIA CULTURAL 

EL USUARIO Necesita y espera lo mejor de ti... por favor dale tu mejor 
versión de ser humano competente con AMOR 

Se hace énfasis en los 10 principios de la humanización:  

HES 
10 PRINCIPIOS DE LA HUMANIZACION 

EN SALUD 

H5 Manuel» B án 

 

Procura en cada atención ofrecer una 
esperanza. 
Nuestra mejor actitud es escuchar y 
mirar a quien damos un servicio. 

>Haz siempre tu mayor y mejor 
esfuerzo. 
Nadie es mas o menos, todos somos 
importantes. 
Sonríe siempre, cuesta poco y produce 
mucho. 

:Sirvamos con alegría y gentileza. 
Practica la paciencia. 

,Servir es la oportunidad de ayudar. 
r Tolerancia ante todo. 

Respetemos a los demás y ellos nos 
respetaran. 



E +-icrotil zroligrel 

Menuda !Mitran 
11,4.1. e E.uxoro • SDrnertoc,  

▪ Que su historia clinica sea tratada de 
manera confidencia y con reserva. 

• Recibir informccon de dance y corno 
presentar quejes y reclamos ante la 
vulneración de sus derechos en salud. 

TODO USUARIO 
SIN DISTINCION ALGUNA 

TIENE DERECHO A: 

* A acceder a los servicios y tecnologias 
de SaLict, que le garanticen una 
°tendón Integral y oportuno. 

■ 7:ecibli los servicios de salud en 
condiciones de higiene, seguridad y 
'espe lo a su intimidad. 

• Los menores de 18 arios, los adultos 
mayores y madres gestantes deben ser 
atendidos con prioridad. 

de ras umaros.  an saludíjansritjun 
4"VeVIY, cs.idady respeto en e) cuidado médic,..1,  

zYgrecbd autonomía y 
part~ 

• Que le outori en y presten las Serv'iciOS 
incluidos en el Plan de fienefidaS en 
Salud ordenados por su médico 
n'atonte. 

• En casa de urgencias debe ser 
atendido de manero inmediata. 
que te exijan (»aumentos o dinero. 

• Obtener durante toda el proceso de la 
enfermedad lo mejor asistencia 
medica posible. 

• Recibir o rechazar apoyo tasPiritlX4  
moral. 

DERECHOS 
DEL USUARIO EN LA SALUD 

411 
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Se socializan los derechos y deberes de los usuarios con el fin de asociar que la buena atención con calidad y 
trato humanizado está ligada a el respeto y no vulneración de los derechos de los usuarios, pero también a exigir 
sus deberes con la institución, con el mismo y con los funcionarios y personal asistencial y administrativo que lo 
atiende. 

DERECHOS D ELOS USUARIOS SEGÚN LA SUPER SALUD 



• Actuar de manero solidario ante las 
situaciones que pongan en peligro 
la vida o la salud de los personas. 

• Cumplir de manera responsable 
con las recomendaciones de los 
profesionales de salud que lo 
atienden. 

• Mantener 	actualizada 	su 
información y datos de contacto 
antes la EPS. 

• Contribuir financiamiento de los 
gastos de lo atención en salud, de 
acuerdo con su capacidad de 
pago. 

• Suministrar voluntaria oportuna y 
suficiente información para valorar 
la enfermedad incurable avanzada 
o terminal. 

• Formar parte de la asociación de 
usuarios de lo EAPB a la que se 
encuentra (afiliado- 

DEBERES DEL USUARIO 
EN LA SALUD 

• Cuidar su salud, la de su familia y su 
comunidad. 

• Brindar información requerida para 
lo atención médica. 

• Cumplir las normas y actuar de 
buena fe frente al Sistema de Salud. 

1-1B ESE 111,4pilbl Herpmal 

Manuela Beltrán  
1,1. 5inewn - UntaMer 

DEBERES 

 

DEL USUARIO EN LA SALUD • Respetar al personal de salud y 
cuidar las instalaciones donde le 
presten los servicios. 

E.S.E Hospital Regional 

Manuela Beltrrán 
III Nivel. El Socorro - Santander 

PORTAFOLIO 
DE SERVICIOS 
Y EXPERIENCIAS DE SALUD 

E.S.E Hospital Regional 

Manuela Beltrrán 
III Nivel, El Socorro-Santander 
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POR OTRA PARTE, SE SOCIALIZAN LOS DEBRES DE LOS USUARIOS  

Resaltando la importancia de que los clientes en este caso los usuarios de la E.S.E. Hospital Regional,  
Manuela Beltrán tengan presente el cumplimiento de sus deberes consigo mismo, con los demás usuarios,  
con su familia, con la institución que los atiende y con las instalaciones de la E.S.E.  

En esta capacitación se socializa el portafolio de servicios de la institución para que el personal administrativo y 
asistencial de la institución, teniendo en cuenta que si el personal conoce la oferta institucional le podrá brindar a 
los usuarios una atención oportuna con información clara buena orientación. 



L, .L Hospital Pegional 
Manuela Beltrrán 

Mea stroweibilida ' 	— 
Id Nivel, El Socorro - Santandln 

y Nir • 10M.4. 

• Urgencias 

• Consulta Externa Medicina General 

• Enfermería 

• Odontología 

• Vacunación 

• Laboratorio Clínico 

• Imágenes Diagnosticas 

• Consulta Externa Medicina Especializada 

• Quirófanos 

• Hospitalización Medicina Interna 

• Hospitalización Ginecología y Obstetricia 

• Hospitalización Pediátrica 

• Hospitalización Quirúrgica 

• Apoyo Terapéutico 

• Unidad de Cuidados Intensivos Adulto 

• Unidad de Cuidados intensivos Neonata! 

• Transporte asistencial medicalizado 
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ATENCIÓN EN SALUD 
EN BAJA COMPLEJID 

Medicina General 

Odontología 

Enfermería 

Psicología 

Nutrición y Dietética 

Toma de Citologías 

Optometría 

Vacunación 
Imágenes Diagnósticas 
Laboratorio Clínico 

  

Cuando se trata de tu bienestar, cada detalle es importante Manutlá Mimán 

  



RUTA DE PROMOCIÓN A„ 
Y MANTENIMIENTO 	* 
DE LA SALUD 
- Ruta de atención integral en la Primera Infancia 

- Puta de atención integral en la Infancia 

- Ruta de atención integral en la Adolescencia 

- Ruta de atención integral en la Juventud 

- Ruta de atención integral en la Vejez 

- Puta de atención integral Materno perinatal 

- Atención Preconcepcional 

He? w» iigimin 

.1.11011.101.111Mr 

Horadado Momio 
Lunes a Viernes: 7:00 am, a 5:00 pm 

Sábados: 7,00 a.m. a 12 m. 

Hile) 
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CONSULTA EXTERNA 

ESPECIALIZADA 
Medicina Interna 
Pediatría 
Ginecología y Obstetricia 
Perinatología 
Cirugía General 
Ortopedia y traumatología 
Otorrinolaringología 
Urología 
Dermatología 
Oftalmología / Petinología 
Cardiología 
Cardiología pediátrica 
Hemodinamia 
Electrofisiología 
Fisiatría y Electrodiagnóstico 
Neumología 
Gastroenterología 
Infectologia 
Psiquiatría 
Neurología  

Medicina laboral 
Seguridad y salud en el trabajo 
Anestesiología 
Cirugía General 
Cirugía dermatológica 
Neurocirugía 
Cirugía maxilofacial 
Cirugía ginecológica 
Cirugía laparoscópica 
Cirugía urológica 
Cirugía pediátrica 
Cirugía gastrointestinal 
Cirugía oftalmológico/ Retinología  
Cirugía otorrinolaringológica 
Cirugía vascular 
Cirugía plástica y estética 
Cirugía ortopédica 
Ginecología Oncológica 
Trasplante de tejido osteomuscular 

Oportunidad y humanización 

Servicio de atención 24 horas para 
pacientes adultos y pediátricos, 
contamos con un equipo de 
profesionales encargados de asistir este 
servicio para garantizar una atención 
oportuna y de excelente calidad, 

Nuestras instalaciones están diseñadas 
para brindar un servicio de mediana y 
alta complejidad. 

PRIMEROS EN SERVICIOS DE ALTA COMPLE3IDAD 
POR NUESTRA TRAYECTORIA Y EXPERIENCIA 

- Atención al parto 	 - Transporte asistencial medicalizado 
Urgencias Médicas 	- Observación urgencias mujeres 

- Urgencias Quirúrgicas 	- Observación urgencias hombres 
- Transporte asistencial básico - Observación Pediatrica 



 

-ADULTOS 

- BÁSICOS PEDIÁTRICOS 

- PEDIÁTRICA 

-QUIRÚRGICAS 

-GINECO OBSTETRICIA 

 

 

ADULTOS 
NEONATALES 

 

- Anestesiología 
- Cirugía General 
- Cirugía dermatológico. 
- Neurocirugía 
- Cirugía maxilofactal 
- Cirugía ginecológica 
- Cirugía laparoscópica 
- Cirugia urológica 
- Cirugia pediatrica 
- Cirugía gastrointestinal 
- Cirugía oftalmológica 
- Cirugía otorrinolaringológica 
- Cirugía vascular 
- Cirugía plástica y estética 
- Cirugía ortopédica 
- Ginecología Oncológica 
- Trasplante de tejido osteomuscular 

SOMOS ESPECIALISTAS 
En cirugía electiva y/o de urgencias 
(para niños y adultos) 

Salas de cirugía 
Sala de parto 
Sala de procedimiento 

ED 
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Participación Social 
(Responde a intereses 
individuales y colectivos en la 
gestión y dirección de los 
procesos en la búsqueda de 
bienestar humano y desarrollo 
social) 

1 
Participación 	en 	las 

iginal Instituciones del SGSSS 
(Interacción de los usuarios con el 
servicio de salud en la gestión, 
evaluación y mejoramiento en la 
prestación del servicio) 

Participación Ciudadana 
(Ejercicios de derechos y 
deberes de la persona — 
propende por la salud individual, 
familiar y comunitaria, y aportar a 
la gestión y veeduría en los 
servicios de salud) 

Participación 	Comunitaria 
(Derecho de las organizaciones 
comunitarias en la planeación, 
gestión, evaluación y veeduría en 
salud) 

He 
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rara  ina izar la capacitación se busca que el personal de la E.S.E. Hospital regional manuela Beltrán conozca la 
política de participación social y los mecanismos de participación social en salud que brinda la norma para que a 
su vez puedan participar activamente y se articulen los servicios con usuarios, alianzas de usuarios, juntas de 
acción comunal. Veedores en salud, comité de ética hospitalaria, copacos y concejos territoriales. 

MECANISMOS DE PARTICIPACION SOCIAL 

Prtilecanisrnos de 
Participación Ciudadana, 
Control Social y 
Generalidades de la 
Política de Participación 
Social en Salud„ 
Delegatura para la Protección al 
Usuario - Dirección de Servicio al 
Ciudadano y Promoción de la 
Participación Ciudadana 

Septiembre del 2024 

1. Contexto IVC Supersalud 

2. Política de Participación Social en Salud 

3. Participación Ciudadana y Control Social 

4. Mecanismos de Participación Ciudadana 

5. Participación de la Ciudadanía 

6. Ejercicio Académico 

g% Participación Ciudadana y Control Social 	y 
Vd en Salud 	 Supersatud 

PARTICIPACIÓN EN SALUD (Personas 
naturales y jurídicas participan e nivel ciudadano, 
comunitario, social e institucional para ejercer 
derechos y deberes, gestionar planes y programas, 
planificar, evaluar y dirigir su propio desarrollo en 
salud) 



1 
Participación 
en las Juntas 

• Ley 1751 
Derecho 
Fundamental 
a la salud 

• Ley 1757 
Participación 
Democrática 

2015 

Darlo 
780 
(Parle 10) 

2017 

/#°.*** 

Polka 

I 	 , 
I V 	• Resoluci

2
ón 

de 
Rompo& 
Social en 
Salud 

Decreto 1416 
COPACOS 
(Estructura 
piramded de 
la 
participación 
comunitaria 

Constátelo 
Politica de 
Colombia 

-1994 	Ley  850 
Veedurías 
Ciudadanas 

19u 
2003 

1 Alianza o Asociación 
de Usuarios 

1 (OPACOS 
Y Comité de Ética 

Hospitalaria 
1 Veedurías en salud 

• Decreta 
1216 

COPADOS 

-1989 

1990 

• Ley 10 
Reorganiza 
el Sistema 
Nacional de 
Salud 
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CONTROL SOCIAL EN SALUD 
Antecedentes 

• 

y 

i  Supersalud 

Evidencia fotográfica de la capacitación  

Para dar constancia de todo lo registrado en la presente acta se anexa formato de registro de firmas de las 
personas asistentes a la capacitación siendo las 6:00 pm del día 11 de Agosto de 2025. 
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EVALUACIÓN E IMPACTO DE CAPACITACIÓN 

Nombre: b:-Ic.21 c 	SC%11,41 1e4,1 ^0 1/4) ki 1 e (-- 

Cargo: CC27/ YIGC 	6 01 U Fecha de capacitación: kl 01-920/9 

Capacitación: )1c,i  • 11,>11  ta V) 122C o 

Esta evaluación tiene como objetivo medir las fortalezas y oportunidades de mejoramiento del Plan Institucional de 
Capacitación de la E.S.E. Hospital Regional Manuela Beltrán, de tal forma que basados en sus apreciaciones 
podamos optimizarlo. 

Por favor, lea cuidadosamente las siguientes preguntas las cuales le permitiran expresar su opinión con relación a la 
aplicación de los conocimientos adquiridos en esta capacitación. Agradecemos su contribución, diligenciando el 
siguiente cuestionario con objetividad e imparcialidad. 

1. Por favor califique teniendo en cuenta que 1 es la calificación INFERIOR  y 5 la calificación SUPERIOR 

Dimensión Descripción 5 4 3 2 1 

Objetivos y 
contenidos 

Los objetivos de la capacitación fueron claros. )4  
Los contenidos presentados son actualizados. 25 
La capacitación cumplió con sus expectativas y necesidades. )4  
Considerando la calidad y utilidad de la capacitación, considera que debería 
darse continuidad a este tipo de capacitaciones. 

w  

Aplicación de 
conocimientos 

Los conocimientos adquiridos se pueden aplicar en el desarrollo normal de sus 
actividades en la E.S.E. Hospital Regional Manuela Beltrán. 

i  

Los temas tratados permiten mejorar su desempeño personal y/o profesional. 

Los temas tratados permiten mejorar su proceso después de la capacitación. >4  
Esta capacitación le ha generado algunas ideas que piensa poner en práctica 
en la entidad. >4  

Favorabilidad 
en el entorno 

Dispone del tiempo necesario para aplicar lo aprendido en la entidad. )./ 
Dispone de los recursos necesarios para aplicar lo aprendido en la entidad. "V 
Piensa que su jefe y compañeros le pueden apoyar a aplicar lo aprendido en el 
trabajo. 
Considera que su entorno de trabajo favorece la aplicación de aprendizajes. V 

2. De manera general describa cuales aspectos de los temas tratados permiten mejorar su proceso y cómo lo 

ejecutaría.  3.2-9..)1 	i) Y) ¿O 	65 	co er,c_ 13c.c.,b11 es 190,1c,  
--1
r 
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EVALUACIÓN E IMPACTO DE CAPACITACIÓN 

Nombre: tOutu 	T-506e.1 Corcleol o 	Goe.),-) cc' 
Cargo: o 	QL - Apoi 	5; 	>  

Fecha de capacitación: 4 4 - oe -2025 
Capacitación: Truto 	kurrt,..Ini2,4QL)  

Esta evaluación tiene como objetivo medir las fortalezas y oportunidades de mejoramiento del Plan Institucional de 
Capacitación de la E.S.E. Hospital Regional Manuela Beltrán, de tal forma que basados en sus apreciaciones 
podamos optimizarlo. 

Por favor, lea cuidadosamente las siguientes preguntas las cuales le permitiran expresar su opinión con relación a la 
aplicación de los conocimientos adquiridos en esta capacitación. Agradecemos su contribución, diligenciando el 
siguiente cuestionario con objetividad e imparcialidad. 

1. Por favor califique teniendo en cuenta que 1 es la calificación INFERIOR y 5 la calificación SUPERIOR 

Dimensión Descripción 5 4 3 2 1 

Objetivos y 
contenidos 

Los objetivos de la capacitación fueron claros. X 
Los contenidos presentados son actualizados. 
La capacitación cumplió con sus expectativas y necesidades. y 
Considerando la calidad y utilidad de la capacitación, considera que debería 
darse continuidad a este tipo de capacitaciones. 

.5( 

Aplicación de 
conocimientos 

Los conocimientos adquiridos se pueden aplicar en el desarrollo normal de sus 
actividades en la E.S.E. Hospital Regional Manuela Beltrán. >< 

Los temas tratados permiten mejorar su desempeño personal y/o profesional. 

Los temas tratados permiten mejorar su proceso después de la capacitación. -X 
Esta capacitación le ha generado algunas ideas que piensa poner en práctica 
en la entidad. 	 ..> 

Favorabilidad 
en el entorno 

Dispone del tiempo necesario para aplicar lo aprendido en la entidad. 
Dispone de los recursos necesarios para aplicar lo aprendido en la entidad. ,>< 
Piensa que su jefe y compañeros le pueden apoyar a aplicar lo aprendido en el 
trabajo. 

,k  

Considera que su entorno de trabajo favorece la aplicación de aprendizajes. 	x 

2. De manera general describa cuales aspectos de los temas tratados permiten mejorar su proceso y cómo lo 

ejecutaría.  Icáo VIonnani3OCIO1  1( cIPactio en e(4,,,IP o, .0 t'aun-1-e 1,)e ::.,n -ivotbajciácfr r 3enexe r-atoa-e-dlcts cwq cik..Ne 11. peurnvIct (Ten ,  espcxexos ,clue le  

blepren el oni6tenle 06orcAl  
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ACTA DE REUNIÓN 

Proceso: PROCESO DEL SIAU 
Acta N°: 007 

Reunión: CAPACITACION EN ATENCION AL 
CLIENTE Y TRATO HUMANIZADO POLITICA 
PUBLICA DE PARTICIPACION SOCIAL Y 
PORTAFOLIO DE SERVICIOS Y DERECHOS Y 
DEBERES DE LOS USUARIOS. 

Fecha: 27 DE FEBRERO 2025 

Hora de Inicio: 3:00 PM Lugar: AUDITORIO DE ESPECIALIZADA 

No NOMBRE CARGO 
-'sk\ 	

FIRMA 

1 ELIBARDO PIÑEREZ REINA ASESOR 
GERENCIA EJE 
SOCIAL 

i 

2 EDUARD SARMIENTO CCORDINADOR 
SIAU 

-  ..-- 

DESARROLLO EL DIA  

Siendo las 3:00 de la tarde del día 27 de Febrero de 2025 se da inicio a la reunión programada por el equipo 
del sistema de información y atención al usuario a través del Asesor de Gerencia de participación social el 
Doctor ELIBARDO PIÑEREZ REINA , quien será el profesional encargado de realizar la capacitación a todo el 
personal Administrativo del proceso del SIAU del hospital regional Manuela Beltrán del Socorro Santander. 

En aras de contribuir a minimizar las causas de las PQRS-F presentadas en la vigencia anterior en donde el 
porcentaje relevante de estas peticiones, quejas, reclamos y sugerencias de los usuarios es la atención 
inadecuada de algunos colaboradores internos, funcionarios y/o contratistas. Se proyecta como plan de 
mejoramiento la implementación de capacitaciones donde se logre implementar en cada uno de nuestros 
colaboradores, contratistas y funcionarios del área administrativa y asistencial temas relacionados con: 

1. Trato humanizado 
2. Atención al cliente 
3. Socialización de derechos y deberes de los usuarios 
4. Socialización del portafolio de servicios 
5. Socialización de la política de participación social. 

Es importante resaltar que de acuerdo con el plan de capacitaciones y teniendo en cuenta lo protocolos de la 
oficina de talento humano de la institución se debe aplicar el diligenciamiento del formato de ficha técnica de 
capacitación Cod. GTH-F0-01 versión 03 de fecha 29/02/2020. Que permite que el capacitador describa 
brevemente el objetivo de la capacitación, los temas a tratar, el tiempo implementado, la metodología a utilizar, 
el resultado esperado y un indicador que sirva de medición. 

De igual manera lo anterior está ligado no solo a la socialización y capacitación del personal sino también a 
poder lograr la evaluación y adherencia de estos temas relevantes que se deben tener en cuenta como bandera 
en la correcta prestación de los servicios dentro de cada una de las áreas y procesos de la E.S.E. Hospital 
regional Manuela Beltrán. 

Para tal fin se implementó un código QR que le permite al participante ingresar a desarrollar un pre tes con 5 
preguntas correspondientes a cada uno d ellos temas expuestos anteriormente para evaluar el conocimiento e 
los temas para tratar en la capacitación y por otra parte dentro del mismo código QR un POS TES 
inmediatamente se termina la capacitación para de esta forma evaluar lo aprendido por cada participante. 
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Por otra parte, el 3% de los participantes en la capacitación y/o socialización tendrán la oportunidad de evaluar al 
profesional encargado de esta actividad utilizando el diligenciamiento del formato Cod. GTH-FO-02. 
versión 02 de fecha 29/02/2020 que permite la evaluación e impacto de la capacitación. En donde se miden las 
fortalezas y oportunidades de mejoramiento del plan institucional de capacitación de la E.S.E. Hospital Regional 
IVIanuela Beltrán del Municipio de Socorro Santander, de tal forma que basándonos en sus apreciaciones 
podamos lograr optimizarlo. 

Se termina registrando las firmas de los asistentes a la capacitación en el formato de registro de firmas de 
asistencia para tal fin. 

Se anexa a la presente acta información relacionada con la capacitación y socialización de los diferentes tema s: 

Alcance 

v-Conceptualizar: 	Servicio, 	Clientes, 
Negociación, Cambio, Satisfacción, Cultura y 
autocontrol 
vr  Identificar la problemática de Atención al 
Cliente que aqueja a su Empresa. 
VEstablecer las mejoras oportunas a las áreas 
de oportunidad de Servicio a Clientes. 

importancia que tiene los usuarios dentro de la institución viéndolos siempre como el cliente que 
busca nuestra oferta de servicios porque siempre tiene una necesidad, la cual debe ser atendida por 
nosotros con calidad y trato humano.  

el que recibe un s 
quién tiene una ne 

quién tiene poder d 	"din 
el que define la, 

e.  evalúa tu desempeño coma proveedor. 
el' que estabiece tos requerimientos. 

n  el que justifica twpxistencia. 
I que5'tienwdilecho a reciaMar y exigir 

I que busCa la mejor'bpción 
la rr,kejoípubikojdad. 

que liza mis productás 	motos_ 
que no 	pre tiene la razón, pe 	primer 
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RTANCIA DE CLI ENTE
.. 

No depende de nosotros, 
nosotros dependemos de él. 

Nos está comprando un producto o 
servicio yincs haciéndonos un favor.  

Es el propósito de nuestro trabajo, no luna 
interrupción al mismo. 

Es un ser humano de carne y huesos con 
sentimientos y emociones (corno uno), y 
no tina fría estadística. 

Se recalca la importancia de que nuestros clientes buscan de nosotros su demanda la cual esta  
marcada en lograr recibir por parte nuestra  

1 Demandas de los Clientes 

Exactitud 
Oportunidad Cordialidad 

 

Atención 	

441117°T 
	Flexibilidad 

wr,  ir: fa e 

Estar comunicado 
Efectividad 

Confiabilidad 
Equidad 

„a hace énfasis en los 10 pasos a tener en cuenta  en la atención a nuestros clientes 

Dejar enes 

	

rel 	ara 

	

u 	o 
c 	o 

Prontitud 

Darlills a 
lo 	s 

  

IVIétodo de 10 

pasos para la 

atención de 

clientes 

	

Esc 	líente 

	

si 	pir 

41i Hacer 	ento 
hast 	 que 

hu 	ón 

En01  1 o que 
p 	nte 
p 	un 

pro erna 

 

dl 	la 
efectivamente 

R 
obs 	ara 
Rar 	e se 

Exp es 	 en ló 
111) 

e 



supersalud 	O -.,..defenseri minsalud  .defensoria. ~salud 	O 	supersalud o z.  Conozca más 

Acceder a los servicios sin que le 

impongan trámites administrativos 

adicionales a los de ley. 

Que en caso de urgencia, sea atendido de 

manera inmediata, sín que le exijan 

documentos o dinero. 

ib 

4i) 	Que le autoricen y presten los servicios 

incluidos en el Plan de Beneficios de manera 

oportuna, si requiere un servicio que no esté 

incluido, también lo puede recibir. 

Recibir por escrito las razones por las que 

se niega el servicio de salud. 

4 	Que atiendan con prioridad a los menores 

de 18 años. 

Elegir libremente el asegurador, la IPS y 

el profesional de la salud que quiere que 

lo trate, dentro de la red disponible. 

HeD 
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Se socializan los derechos y deberes de los usuarios con el fin de asociar que la buena atención con calidad y 
trato humanizado esta ligada a el respeto y no vulneración d ellos derechos de los usuarios, pero también a 
exigir sus deberes con la institución, con el mismo y con los funcionarios y personal asistencial y administrativo 
que lo atiende. ira  ............... .......... 

conozco,. 
derechos 
Y  deberes 
Carta de derechos y deberes 
en los servicios de salud 

........... 

Supfarscaluci 	419.0 ""`""—r" 

DERECHOS D ELOS USUARIOS SEGÚN LA SUPER SALUD 



O Conozca más 	minsalud 	,,O 	supersalud 	 ..defensorla... 	- upers lud 	O r 	defensoria. „ ConOiCa PUS 	minsalud 

Recibir una segunda opinión médica si 

lo desea. 

Ser informado sobre los costos de su 

atención en salud. 

supersalud 	, 

Recibir los servicios de salud en condiciones 

de higiene, seguridad y respeto a su intimidad. 

Recibir durante todo el proceso de la 

enfermedad, la mejor asistencia médica 

disponible. 

Recibir servicios continuos, sin 

interrupción y de manera integral. 

O Conozca más , 	minsalud supersalud 	O 	.defensora.,  
Con.. más 

Obtener información clara y oportuna de 

su estado de salud, de los servicios que vaya a 

recibir y de los riesgos del tratamiento. 

HE) 
Cód:GE-FO-11 Versión: 01 

ESE HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN 
Fecha:13/11/2020 

ACTA DE REUNIÓN 

 Página: 5 de 2 

     

 

Ser orientado respecto a la entidad que 

debe prestarle los servicios de salud 

requeridos. 

Que solamente le exijan su documento de 

identidad para acceder a los servicios de 

salud. 

     

10 	Que como cotizante le paguen las 

licencias y las incapacidades médicas. 

Que le informen dónde y cómo pueden 

presentar quejas o reclamos sobre la 

atención en salud prestada. 

 

 

Tener protección especial cuando se 

padecen enfermedades catastróficas y de alto 

costo, sin el cobro de copagos. 

Recibir un trato digno sin discriminación 

alguna. 

 

       



©r O CI)11.. mas 	minsalud supersalud 	O . 	.def ensoria. 
rnas 	minsalud 	O 	supersalud 	 ..defensoria. 

Ser incluido en estudios de investigación 

científica, sólo si lo autoriza. 

Recibir información y ser convocado a 

participar en los procesos para decidir si 

un servicio o tecnología en salud queda 

exduido de ser costeado con los recursos 

del Sistema de Salud. Para participar debe 

informarse e inscribirse en la herramienta que 

dispuso el Ministerio de Salud para ser 

convocado. 

Recibir o rechazar apoyo espiritual o moral. 

wiro,  Que ante el proceso de una enfermedad 

terminal sea respetada su voluntad de 

morir con dignidad 

Que usted o la persona que lo represente 

acepte o rechace cualquier tratamiento y 

que su opinión sea tenida en cuenta y 

respetada. 

Que se mantenga estricta confidencialidad 

sobre su información clínica. 

Cuidar su salud, la de su 
familia y su comunidad. 

Cumplir las normas y actuar 
de buena fe frente al Sistema 

de Salud. 

.defera supersalud 

Actuar de manera solidaria 
ante las situaciones que 

pongan en peligro la vida ola 
salud de las personas. 

Respetar al personal de salud 
y cuidar las instalaciones 
donde le presten dichos 

servicios. 

Brindar la información 
requerida para la atención 
médica y contribuir con los 
gastos de acuerdo con su 

capacidad económica. 

Cumplir de manera 
responsable con las 

recomendaciones de los 
profesionales de salud que lo 

atiendan. 

HE) 
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POR OTRA PARTE, SE SOCIALIZAN LOS DEBRES DE LOS USUARIOS 

Resaltando la importancia de que los clientes en este caso los usuarios de la E.S.E. Hospital Regional,  
Manuela Beltrán tengan presente el cumplimiento de sus deberes consigo mismo, con los demás usuarios,  
con su familia, con la institución que los atiende y con las instalaciones de la E.S.E.  

En esta capacitación se socializa el portafolio de servicios de la institución para que el personal administrativo y 
asistencial de la institución, teniendo en cuenta que si el personal conoce la oferta institucional le podrá brindar a 
los usuarios una atención oportuna con información clara y buena orientación. 



E S E Hospital Regional 

Manuela Beltrrán 
III Nivel. El Socorra - Santander 

NUESTROS 
SERVICIOS 

PORTAFOLIO 
DE SERVICIOS 
Y EXPERIENCIAS DE SALUD 

E S E Hospital Regional 

Manuela Beltrrán 
III Nivel El Socorro - Sentare-le- 

. Urgencias 

• Consulta Externa Medicina General 

• Enfermería 

• Odontología 

Vacunación 

. Laboratorio Clínico 

Imágenes Diagnosticas 

• Consulta Externa Medicina Especializada 

• Quirófanos 

• Hospitalización Medicina Interna 

• Hospitalización Ginecología y Obstetricia 

• Hospitalización Pediátrica 

• Hospitalización Quirúrgica 

• Apoyo Terapéutico 

- Unidad de Cuidados Intensivos Adulto 

• Unidad de Cuidados intensivos Neonatal 

-Transporte asistencial medicalizado 

ESE Hospital Regional 
Manuela Beltrrán 
III Nrvel. El Socorro - Santander 

He, 
ESE HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN 
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ATENCIÓN EN SALUD 
EN BAJA COMPLE3ID 

Medicina General 
Odontología 
Enfermería 
Psicología 
Nutrición y Dietética 
Toma de Citologías 
Optometría 
Vacunación 
Imágenes Diagnósticas 
Laboratorio Clínico 

Cuando se trata de tu bienestar, cada detalle es importante He) Manarla Belgran 



RUTA DE PROMOCIÓN 
Y MANTENIMIENTO 
DE LA SALUD 
- Puta de atención integral en la Primera Infancia 

- Puta de atención integral en la Infancia 

- Ruta de atención integral en la Adolescencia 

- Puta de atención integral en la Juventud 

- Ruta de atención integral en la Vejez 

- Puta de atención integral Materno perinatal 

- Atención Preconcepcional 

PRIMEROS EN SERVICIOS DE ALTA COMPLE3IDAD 
POR NUESTRA TRAYECTORIA Y EXPERIENCIA 

- Atención al parto 	 - I ransporte asistencial medicalizade 
- Urgencias Médicas 	- Observación urgencias mujeres 
- Urgencias Quirúrgicas 	• Observacion urgencias hombres 
• Transporte asistencial básico - Observación Pediátrica 

1,4~1 Seltrrán . 	. 

Oportunidad y humanización 

Servicio de atención 24 horas para 
pacientes adultos y pediatricos, 
contamos con un equipo de 
profesionales encargados de asistir este 
servicio para garantizar una atención 
oportuna y de excelente calidad. 

Nuestras instalaciones están diseñadas 
para brindar un servicio de mediana y 
alta complejidad. 

HeD 
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mala Sollnárt 

CONSULTA EXTERNA 

ESPECIALIZADA 
Medicina Interna 
Pediatría 
Ginecología y Obstetricia 
Perinatología 
Cirugía General 
Ortopedia y traumatología 
Otorrinolaringología 
Urología 
Dermatología 
Oftalmología / Retinología 
Cardiología 
Cardiología pediátrica 
Hemodinamia 
Electrofislología 
Fisiatría y Electrodiagnóstico - 
Neumología 
Gastroenterología 
Infectolog fa 
Psiquiatría 
Neurologia 

Medicina laboral 
Seguridad y salud en el trabajo 
Anestesiología 
Cirugía General 
Cirugía dermatológica 
Neurocirugía 
Cirugía maxilofacial 
Cirugía ginecológica 
Cirugía laparoscópica 
Cirugía urológica 
Cirugía pediátrica 
Cirugía gastrointestinal 
Cirugía oftalmológica/ Retinología 
Cirugía otorrinolaringológica 
Cirugía vascular 
Cirugía plástica y estética 
Cirugía ortopédica 
Ginecología Oncológica 
Trasplante de tejido osteomuscular 

Horario de Atención 
Lunes a Viernes: 7:00 a.m. 5,00 p.rn.  

Sábados: 7:00 a rn. a 12 m.  



HOSPITALIZACIÓN 
- ADULTOS 

- BÁSICOS PEDIÁTRICOS 

PEDIÁTRICA 

- QUIRÚRGICAS 

- GIN ECO OBSTETRICIA 

UNIDAD DE 
CUIDADOS 
INTENSIVOS 

ADULTOS 
N EONATALES 

Anestesiología 
Cirugía General 
Cirugía dermatológica 
Neurocirugía 
Cirugía maxilofacial 
Cirugía ginecológica 
Cirugia laparoscopica 
Cirugía urológica 
Cirugía pedtatrica 
Cirugía gastrointestinal 
Cirugia oftalmologica 
Cirugía ototrinolanngologica 
Cirugia vascular 
Cirugia plástica y estética 
Oruga ortopédica 
Ginecología Oncológica 
Trasplante de tejido 0,terDaluSCUlar 

SOMOS ESPECIALISTAS 
En cirugía electiva y/o de urgencias 
(para niños y adultos) 

Salas de cirugía 
Sala de parto 
Sala de procedimiento 

HE) 
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e en Salud 
Participación Ciudadana y Control Social 

Supersatud 

Participación 	Social 
(Responde a intereses 
individuales y colectivos en la 
gestión y dirección de los 
procesos en la búsqueda de 
bienestar humano y desarrollo 
social) 

Participación en las 
Instituciones del SGSSS 
(Interacción de los usuarios con el 
servicio de salud en la gestión, 
evaluación y mejoramiento en la 
prestación del servicio) 

41) 
 Participación Ciudadana 
(Ejercicios de derechos y 
deberes de la persona —
propende por la salud individual, 
familiar y comunitaria, y aportar a 
la gestión y veeduría en los 
servicios de salud) 

Participación 	Comunitaria 
(Derecho de las organizaciones 
comunitarias en la planeación, 
gestión, evaluación y veeduría en 
salud) 

Cód:GE-FO-11 Versión: 01 
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Para finalizar la capacitación se busca que el personal de la E.S.E. Hospital regional manuela Beltrán conozca la 
política de participación social y los mecanismos de participación social en salud que brinda la norma para que a 
su vez puedan participar activamente y se articulen los servicios con usuarios, alianzas de usuarios, juntas de 
acción comunal. Veedores en salud, comité de ética hospitalaria, copacos y concejos territoriales. 

MECANISMOS DE PARTICIPACION SOCIAL 

Vlecanismos de 
Participación Ciudadana, 
Control Social y 
Generalidades de la 
Política de Participación 
Social en Salud. 
Delegatura para la Protección al 
Usuario - Dirección de Servicio al 
Ciudadano y Promoción de la 
Participación Ciudadana 

 

Septiembre del 2024 

 

1. Contexto IVC Supersalud 

2. Política de Participación Social en Salud 

3. Participación Ciudadana y Control Social 

4. Mecanismos de Participación Ciudadana 

5. Participación de la Ciudadanía 

6. Ejercicio Académico 

PARTICIPACIÓN EN SALUD (Personas 
naturales y jurídicas participan a nivel ciudadano, 
comunitario, social e institucional para ejercer 
derechos y deberes, gestionar planes y programas, 
planificar, evaluar y dirigir su propio desarrollo en 
salud) 



(- 2018 	Resolución 
2063 Pollea 
de 
Participación 
Social en 
Salud 

2017 

• Ley 1757 
Participación 
Democrática 

2015 

• Decreto 
760 
(Pada 10) 

\w.ol 

2015 

• Ley 1751 
Derecho 
Fundamental 
a la salud 

—11994:4 ' Ley 050 — 
Veeduilas 

Decreto 	
Ciudadanas 

•  
1757 

Le 
1 • Decreto 

1216 
COPACOS 

1989 

Participación 
en las Juntas 

Cód:GE-FO-11 Versión: 01 
ESE HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN Fecha: 13/11/2020  Página: 11 de 2 

ACTA DE REUNIÓN 

CONTROL SOCIAL EN SALUD 
Antecedentes 
	

Supersalud 

1990 

• Ley 10 
Reorganiza 
el Sistema 
Nacional de 
Salud 

• Decreto 1416 
COPACOS 
(Estructura 
piramidal de 
la 
participación 
comunitaria 

1991 

Constitución 
Politice de 
Colombia 1993 2003 

1 Alianza o Asociación 

de Usuarias 
I COPACOS 
1 Comité de Ética 

Hospitalaria 
I Veedurías en salud 

Evidencia fotográfica de la capacitación  

Para dar constancia de todo lo registrado en la presente acta se anexa formato de registro de firmas de las 
personas asistentes a la capacitación siendo las 5:00 pm del día 27 de febrero de 2025. 
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ESE HOSPITAL REGIONAL MANUELA 
BELTRAN SOCORRO 

Cod: GTH-FO-02 
Fecha: 29/02/2020 

Versión: 02 
Página: 1 de 1 

EVALUACIÓN E IMPACTO DE CAPACITACIÓN u 

Nombre: .(cX.:', \O, 	9%11 lm 1 e 1,1 	C) doy te c') 
Cargo:  	_001 ritmo Gia:VI 	-S IQ t) 

Fecha de capacitación: 

Capacitación: 

Esta evaluación tiene como objetivo medir las fortalezas y oportunidades de mejoramiento del Plan Institucional de 
Capacitación de la E.S.E. Hospital Regional Manuela Beltrán, de tal forma que basados en sus apreciaciones 
podamos optimizarlo. 

Por favor, lea cuidadosamente las siguientes preguntas las cuales le permitiran expresar su opinión con relación a la 
aplicación de los conocimientos adquiridos en esta capacitación. Agradecemos su contribución, diligenciando el 
siguiente cuestionario con objetividad e imparcialidad. 

1. Por favor califique teniendo en cuenta que 1 es la calificación INFERIOR y 5 la calificación SUPERIOR 

Dimensión Descri e ción 5 4 3 2 1 

Objetivos y 
contenidos 

Los objetivos de la capacitación fueron claros.  
A 

Los contenidos •resentados son actualizados. X-, 

La capacitación cumplió con sus expectativas y necesidades. \ 
Considerando la calidad y utilidad de la capacitación, considera que debería 
darse continuidad a este tipo de capacitaciones. 

Aplicación de 

Los conocimientos adquiridos se pueden aplicar en el desarrollo normal de sus 
actividades en la E.S.E. Hospital Regional Manuela Beltrán.  

s, 
f's 

Los temas tratados permiten mejorar su desempeño personal y/o profesional. 

conocimientos 	  Los temas tratados permiten mejorar su proceso después de la capacitación. X 
Esta capacitación le ha generado algunas ideas que piensa poner en práctica 
en la entidad. 

% 

Favorabilidad 
en el entorno 

Dispone del tiempo necesario para aplicar lo a•rendido en la entidad. 
Dispone de los recursos necesarios para aplicar lo aprendido en la entidad. 7'4  
Piensa que su jefe y compañeros le pueden apoyar a aplicar lo aprendido en el 
trabajo. 	  

di  

r 
Considera que su entorno de trabajo favorece la aplicación de aprendizajes. 

2. De manera general describa cuales aspectos de los temas tratados permiten mejorar su proceso y cómo lo 

ejecutaría. 	n0,5 	-1-lar 1-Nie 	P1 45-c--,  I ci Y 	cle...A.k P 	Ov) 	rm e 73-c.J t  

cl )G-) 	(-Y ,( ícp 	cStc.,c1c,-b 	cr 	b,, 	Celce ( 4c, r ír-\r ES efe  

1-1 ,  I() 	Povi'l 1  9 c411110 	Vot 4c, Y-cit.) de 	6Q u c105, de be i es  

sj  de ,leclicf-) 	de 1 	ecfcr e Vri-  e..  
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Manuela Beitrán 

ESE HOSPITAL 
REGIONAL MANUELA 
BELTRAN SOCORRO 

Cód.: GE-FO-11 Versión: 03 

Fecha: 13/11/2020 Página: 1 de 2 

ACTA DE REUNIÓN 

Proceso: SIAU Acta N°.04 

Reunión: Capacitación alianza de usuarios Fecha: 30 de Abril de 2025 

Hora de Inicio: 10:00 AM Lugar: audi orlo princip.  
No  NOMBRE CARGO j IRI~4A  
1 Gilberto Pinzón Guevara presidente it/ 	,b2})'71‘ 
2 Elsa Esther forero vicepresidente 

4 Julio Alberto Rueda vocal 
..4.—i_ .!/_f 	¿il 	€, ''''-'7 

5 Gustavo Veloza vocal 

6 Elibardo Piñerez Reina Asesor gerencia 
social 

e 40.._.........., ,..p- 

7 Eduard sarmiento Coordinador SIA ..,..e~----- 

DESARROLLO DEL DIA 

Siendo las 10 am del día 28 de abril de 2025, En presencia de los señores miembros representantes de 
la alianza de usuarios del hospital regional manuela Beltrán y Elibardo Piñerez Reina Asesor de 
Gerencia del Hospital regional Manuela Beltrán, encargado de dictar la capacitación. 

> Gilberto Pinzón 
> Gustavo Veloza 
➢ Álvaro Villalba Diaz 
> Julio Alberto Rueda Pérez 
> Elsa Esther Forero 

se inicia la capacitación programada para la alianza de usuarios del Hospital Regional Manuela Beltrán 
en aras de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana. Esta capacitación está enfocada a 
socializar el DECRETO 1876 DE 1994- DECRET01757 DE 1994 Y EL DECRETO 780 DE 2016 con el 
fin de revisar los criterios de estas normas en cuestión a la renovación de los miembros representante 
de la ASOCIACION DE USUARIOS del Hospital regional Manuela Beltrán en la próxima asamblea 
general de usuarios una vez se cumpla el tiempo señalado por la ley de acuerdo con la última asamblea 
realizada el 7 de septiembre de 2023. 

De acuerdo a este proceso que se aproxima y en aras de fortalecer los mecanismos de participación 
ciudadana el Hospital manuela Beltrán se socializa a los representantes de la asociación de usuarios 
firmantes en esta ACTA el proceso de apertura del LIBRO de inscripción a la asociación de usuarios del 
Hospital regional manuela Beltrán a partir del 30 de abril de 2025, en donde todos los usuarios del 
régimen contributivo y subsidiado que hayan recibido atención o servicios en el ultimo año a partir de su 
inscripción puedan realizar su respectiva inscripción en la oficina del SIAU donde reposará este libro y 
de igual manera se crea un LINK O CODIGO QR nttps://forms.office.com/r/b0H5v9xrkd  . 
Esta información se socializará y difundirá a través de los diferentes medios del hospital manuela Beltrán 
y en Paso tv, al igual que en las carteleras de los diferentes servicios de la institución y demás entidades 
del área de influencia. 

Hospital Regional Manuela Beltrán 
NIT 900,190,045-1 

Carrera 16 N° 9 - 53 Conmutador (57) 7 68 52 880 
venta nillaunica@hospitalmanuelabeltran,gov.co 

www.hospitalmanuelabeitran.gov.co  
Socorro, Santander - Colombia 

Es tiempo de la Sostenibilidad y Servir a Santander 
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ESE HOSPITAL 
REGIONAL MANUELA 
BELTRAN SOCORRO  

Cód.: GE-FO-11 Versión: 03 

Fecha: 13/11/2020 Página: 2 de 2 

ACTA DE REUNIÓN 

En segundo lugar, se socializa la RESOLUCION N°06513 de 23 de abril de 2025 de la secretaria de 
salud departamental "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA CONVOCATORIA PUBLICA A 
FIN DE REALIZAR EL PROCESO DE ELECCION DEL REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD 
DESIGNADO POR LOS GREMIOS DEL SECTOR PRODUCTIVO ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN " 

De acuerdo con las normas anteriormente socializadas y con respecto a la conformación de las juntas 
directivas de las Empresas sociales del Estado para este caso de tercer nivel de socializa la resolución 
N°06513 de 23 de abril de 2025 de la secretaria de salud departamental de Santander con el fin de dar 
a conocer lo parámetros, las actividades a realizar dentro de este proceso de elección los plazos o 
términos de las actividades a realizar y los responsables de cada actividad, 

Se hace claridad que la coordinación de este proceso es responsabilidad de la Cámara de Comercio 
del socorro Santander y la Empresa Social del estado Hospital Regional manuela Beltrán apoyará en la 
difusión de este proceso en el área de influencia. 

Se anexa evidencia fotográfica de la capacitación 

Se anexa la pieza grafica de la socialización del proceso de apertura de inscripción a la asociación de 
usuarios en libro de usuarios y socialización de la RESOLUCION N°06513 de 23 de abril de 2025 de la 
secretaria de salud departamental "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA CONVOCATORIA 
PUBLICA A FIN DE REALIZAR EL PROCESO DE ELECCION DEL REPRESENTANTE DE LA 
COMUNIDAD DESIGNADO POR LOS GREMIOS DEL SECTOR PRODUCTIVO ANTE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN 

Hospital Regional Manuela E3eltrán 
NIT 900,190.045-1 

Carrera 16 N' 9 - 53 Conmutador (57) 7 68 52 880 
venta nillau nica©hospitaima nuela beltra n.gov.co  

www.hospitalmanuelabeltran.gov.co  
Socorro, Santander - Colombia 

Es tiempo de la Sostenibilidad y Servir a Santander 
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Manuela Beltrán 
ESE HOSPITAL 

REGIONAL MANUELA 
BELTRAN SOCORRO 

Cód.: GE-FO-11 Versión: 03 

Fecha: 13/11/2020 Página: 3 de 2 

ACTA DE REUNIÓN 

Usuarios del Regirnen 

SUBSIDIADO & CONTRIBUTIVO 
Si quieres pertenecer a la asociación de usuarios del hospital 
regional amuela bellran del socorro Santander. 

Acércate o la oficina de información y 
atención ol usuario SIAL/ del hospital regond 

mamela Bellrán. 
e inscifbet 	el kora de Usuarios. 

O si preteres desde tu c
e
asa
en 

drígencia tus datos 
o través do Oslo link o codeo OR. 

V 

tflosillitarms oilicrt.correfb0H5Y9xixq 

y oulontoticornenle quedaras inscrito 
U único requisito es ser usuario del hospital 
reil.~nol mamela Boltrán y haber recibida 

un servicio o atención en el últáno ario.  
Participo activamente. 

DECRETO 1;57 de 1994 orticulos 10y 11. 

Siendo las 11:00 am del 30 de abril de 2025 se da por terminada la capacitación de la alianza de 
usuarios y se anexa planilla de asistencia de los participantes. 

ELIBARDO PIÑEREZ REINA 
Asesor Gerencia del Eje Social Hospylt~gimpj,ffilnInkgtB9Itrán 

NIT 900.190.045-1 
Carrera 16 N' 9 - 53 Conmutador (57) 7 68 52 880 
ventanillaunica@hospitalmanuelabeltran.gov.co  

www.hospitalmanuelabeltran.gov.co  
Socorro, Santander - Colombia 

Es tiempo de la Sostenibilidad y Servir a Santander 
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ESE HOSPITAL 
REGIONAL MANUELA 
BELTRAN SOCORRO 

Cód.: GE-F0-01 Versión: 01 

Fecha: 13/11/2024 Página: 1 de 2 

ACTA DE REUNIÓN 

Proceso: Gestión de atención al usuario Acta N°: 008 

Reunión: Capacitación a la Alianza de Usuarios Fecha: 21 de agosto 

Hora de Inicio: 10:00 am Lugar: auditorio de especializada 
No NOMBRE CARGO FIRMA 
1 Elsa Esther Forero Duran 
2 Gustavo Veloza 
3 Julio Alberto Rueda Pinzón 
4 Gilberto Pinzón Guevara 
5 Elibardo Piñerez Reina 
6 Eduard Sarmiento 

Desarrollo: 
Siendo las 10:00 am del día 21 de agosto de 2025, se inicia la capacitación programada para la alianza 
de usuarios del Hospital Regional Manuela Beltrán en aras de fortalecer los mecanismos de participación 
ciudadana. 
En presencia de los señores: 

> Elsa Esther Forero 
> Gustavo Veloza 
> Julio Alberto Rueda Pérez 
> Gilberto Pinzón 

Se inicia la capacitación programada para la alianza de usuarios del Hospital Regional Manuela Beltrán 
en aras de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana. Esta capacitación está enfocada a 
socializar la ruta de atención a PQRS-F en el sector salud, Política Publica de participación social. 

Política de Participación Social en Salud 
- Resolución 2063 de 2017 

y. 

Supersalud 

Fortalecimiento Institucional 

 

Empoderamiento de la Ciudadanía y 
Organizaciones sociales 

Definir y desarrollar las 
directrices que le permitan al 

estado garantizar la participación 
social en salud y su 

fortalecimiento y a la ciudadanía 
mecanismos para ejercerlo. 

     

 

Impulso de la cultura de la salud 

 

     

  

Control social en salud 

  

     

Gestión y garantía en salud con 
participación en el proceso de decisión. 

Hospital Regional Manuela Beltrán 
NIT 900.190.045-1 

Carrera 16 kl" 9 - 53 Conmutador (57) 7 68 52 880 
ventanillaunica©hospitalmanuelabeltran.gov.co  

www.hospitalmanuelabeltran.gov.co  
Socorro, Santander - Colombia 

Es tiempo de la Sostenibilidad y Servir a Santander 



CONTROL SOCIAL EN SALUD 	 U") 
Antecedentes 	 Superisalud 

Participación 	Social 
(Responde a intereses 
individuales y colectivos en la 
gestión y dirección de los 
procesos en la búsqueda de 
bienestar humano y desarrollo 
social) 

Participación en las 
Instituciones del SGSSS 
(Interacción de los usuarios con el 
servicio de salud en la gestión, 
evaluación y mejoramiento en la 
prestación del servicio) 

Participación Ciudadana 
(Ejercicios de derechos y 
deberes de la persona —
propende por la salud individual, 
familiar y comunitaria, y aportar a 
la gestión y veeduría en los 
servicios de salud) 

Participación 	Comunitaria 
(Derecho de las organizaciones 
comunitarias en la planeación, 
gestión, evaluación y veeduría en 
salud) 

• Decreto 
1210 

COPACOS 
Constitudon 
Politica de 
Colombia 

nn 	• Decreto 1416 
COPACOS 
(Estructura 
piramidal de 
la 
participación 
comandara 

2003 
1989 

1990 

-1994 	81- 
Vedurles 

Decreto 	Ciudadanas •  
1757 

1 
/ Alianza °Asociación 

de Usuarios 
✓ COPACOS 
✓ Comité de Ética 

Hospitalaria 
✓ Veedurías en salud 

PartiCiPadán 
i en las Juntas 

Directivas 

2015 	\  
• Ley 1751 

Derecho 
Fundamental 
a la salud 

• Ley 1757 
Participación 
Dernoerábca 

• Resolución 
2063 Política ' 
de 
Participación 
Social en 
Salud 

2017 

HE) Masnueia Beitrán 

ESE HOSPITAL 
REGIONAL MANUELA 
BELTRAN SOCORRO 

Cód.: GE-F0-01 Versión: 01 

Fecha: 13/1112024 Página: 2 de 2 

ACTA DE REUNIÓN 

Participación Ciudadana y Control Social 
en Salud Supersalud 

PARTICIPACIÓN EN SALUD (Personas 
naturales y jurídicas participan a nivel ciudadano, 
comunitario, social e institucional para ejercer 
derechos y deberes, gestionar planes y programas, 
planificar, evaluar y dirigir su propio desarrollo en 
salud) 

Hospital Regional Manuela Beltrán 
NIT 900.190.045-1 

Carrera 16 N' 9 - 53 Conmutador (57) 7 68 52 880 
ventanillaunica©hospitalmanuelabeltran,gov.co 

www.hospitalmanuelabeltran.gov.co  
Socorro, Santander - Colombia 

Es tiempo de la Sostenibilidad y Servir a Santander 



• Que so Antonio clínica sea lucrada de 
tunera confidencia y con merca. 

• Recio', inforrecar,  ce dorde y corro 
preservar queps y reciurnos orile 
vulleración de sus derechos en salud. 

• Recta! los servicios ce sokd en 
condiciones de nig,ems, salina:a y 
Issoeto a su intMdad. 

• les menores de 18 años los odutfos 
mayores y madres geslanies deben ser 
atendidos con prioridad. 

TODO USUARIO 
SIN DISTINCION ALGUNA 

TIENE DERECHO k 

e A acceder o /os remocen y lecnc~ 
de 4.4 qgea A garalicen eres 
ofwelffinkyrdv~- 

• Que le CutOnCen y pmsten dos servicios 
incluido?, eit el ríos de letefidos en 
Sara arterzPos pOr su Módica 
tratante 

• En Colo de urgencias debe ser 
osendrto de manero irtnediatu,rSe 

O 	ovels eLjon dOcumentos a dama. 

110 
Lrj 

5'uoRrocAed.OouonalAeers4Brnrlom 
mono &kW yl~ ro N cutlotia ~c. 

rn-monnichl d'AMO mAnomley 
penc,peem 

DERECHOS 
DEL USUARIO EN LA SALUD 

• Actuar de manero solidaria oree las 
situaciones que pongan en peligro 
la vida o la salud de las porsOnaS. 

• Cumplir de manera responsable 
con los recomendaciones de los 
profesionales de salud que lo 
atienden. 

• Mantener 	actualizada 	su 
información y datos de contacto 
antes la IPS. 

• Contribuir financiamiento de los 
gastos de lo atención en salud, de 
acuerdo con su capacidad de 
Pago. 

• Suministrar voluntaria oportuna y 
suficiente información para valorar 
la enfermedad incurable avanzada 
o terminal. 

• Formar parte de la asociación de 
usuarios de la LAPA a lo que se 
encuentro afiliada. 

DEBERES DEL USUARIO 
EN LA SALUD 

• Cuidar su salud, 113 de su familia y su 
comunidad. 

• Brindar información requerida para 
la atención médica. 

• Curnplir las normas y actuar de 
buena fe frente al Sistema de Salud. 

• Respetar al personal de salud y 
cuidar los instalaciones donde le 
presten los servicios. 

Hez. 

DEBERES 
DEL USUARIO EN LA SALUD 

ESE It,'RU 
Ma Beltrán 

Manuella laeltrán  

HE ES1 Ho,p1,,,  P,,,,,,,,,,,,  

Manuela Beitrán 
r, lirre, Vi 	,s,c,,., - S,IntendW 

ESE HOSPITAL 
REGIONAL MANUELA 
BELTRAN SOCORRO 
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ACTA DE REUNIÓN 

SOCIALIZACION DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS EN EL SECTOR SALUD 

Hospital Regional Manuela Beltrán 
N IT 900.190.045-1 

Carrera 16 N° 9 - 53 Conmutador (57) 7 68 52 880 
ventanillaunica©hospitalmanuelabeltran.gov.co  

www.hospitalmanuelabeltran.gov,co 
Socorro, Santander - Colombia 

Es tiempo de la Sostenibilidad y Servir a Santander 



COMUNÍCATE CON NOSOTROS: 

 

He, 

    

  

AGENDA TU CITA: At>tt»1n &k ilot4NZ41 

  

     

MEDICINA GENERAL 
ODONTOLOGÍA 
MEDICINA ESPECIALIZADA 

PARA MUJERES GESTANTES EN 
LA ESPECIALIDAD DE 

PERINATOLOGLA 

e http://www.hospitalmanuelaboitr  n 

607 — 6852880 opción 5 

v.c 

	

oc.",  4r le 	lo e SC. Horp1.:1  

	

k1/4.43 tánr 	 C1NA1 
op....nonv akarvoo 5C110 pe. lo Ew....2m1 

PUNMat740,1.• 

X'.2",14481, 
;POp 

3159609488 
wer^/k. dib vol,, 

4a0C."'ICIN ;%1;'OZYllZIZZ11/ UlWITSIN 
4111/1011M7APIT MIN/VOICW' 

LUNES a VIERNES 
	

é 

a partir de las 06:30 a.m. 

gok_ 	k`,11..i11,',..._, 

M 	
Beltrán 

IHavenfUle  S ac., - s.... 
ESE HOSPITAL 

REGIONAL MANUELA 
BELTRAN SOCORRO 

Cód.: GE-F0-01 Versión: 01 

Fecha: 13/11/2024 Página: 4 de 2 

ACTA DE REUNIÓN 

SOCIALIZACION DE CANALES DE ASIGNACION DE CITAS 

Registro Fotográfico de la capacitación 

.e,  ra dar constancia de todo lo registrado en la presente acta se anexa formato de registro de firmas de 
sonas - .*stentes a 	acitación siendo las 11:00 am del día 21 de agosto de 2025. 

REINA 
del Eje Social Hospital Regional Manuela Beltrán 

Hospital Regional Manuela Beltrán 
NIT 900.190.045-1 

Carrera 16 N° 9 - 53 Conmutador (57) 7 68 52 880 
ventanillaunica©hospitalmanuelabeltran.gov.co  

www.hospitalmanuelabeltran.gov.co  
Socorro, Santander - Colombia 

ARDO PI 
Asesor Geren 

Es tiempo de la Sostenibilidad y Servir a Santander 
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